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Se resuehte y se da por notilicadq o las pottc-s de lo s¡gi¡ente---

En mérito de lo expuesto, quien suscibe, fuez de Gsrantlas dcl Primcr Circuito dc Panamá, Administrando Justicia

en nombre de la Rcpública y por Autoridad de la Ley Resuelve: Declarar penalmente responsable I
FRA¡'iCISCO ANTONIO GARCIA GONZALEZ, varón, panameño, mayor de edad. con cédula rie

identidad personal 2-715-1831, nacüo el 3 de marzo de 19851 en calidad de Autor, por la comisión

dcl Delito Conta El Orden Económico, Blanqueo de Capitales, contcmplado cn el articulo 254 del

Código Penal y se le condenó a la pcna principal de CUARENTA Y OCHO (48) meses de prisión y

como pcna accesoriq el comiso de h suma de SEIS MIL DOSCIENTOS (B.l 6¡00.00) Belboes; y

a la scñora KENIA JOSELYN JIMÉNEZ DIAZ, con cédula de identidad personal No. lt-798-528,

como A Ul'OllA de Delito Contra el Orden Económico, en la modalidad de Bl:mqueo de Capitales.

tipificado en cl artlculo 254 del Código Penal, en perjuicio de la Sociedad y se ¡e Condenó a la pena

principal de CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE PRISIÓN y como pena accesoriq se le

impuso multa tte TRESCIENTOS (B/ 300,00) BALBOAS, pagaderos a favor del Tesoro Nacional,

cn cl lérmino de (l) mes, una vez ejecutoriada la scntencia.

Se admite el reemplazo de pena para KENIA JOSELYN JIMÉNEZ DÍAZ, con cedula de idcntidad

personal No. E-79E-528 por Trabajo Comunita¡io que debe realizar en la Junta Comunal Mateo

Iturralde, los miércoles de cada sernna, en hordrio de 8:00 ¿rm a 4:00 pm a partir del miércolcs l8 de

octubre de 2023.

Dísposiciones legoles aplicados: Artlculos I , 9, 10, ll,l2, 13. 16. 17. )4. 43, 48, 50, 65. 254 del Código Penal; l,l,
10. 14, 15,24.26,4j,220#1,252,25j,257 y concordontes del Código Pmce¡al Penal: 22,25, 1l y 32 de la

C onst i tuc ión N ac iona l.

TODOS DERIDAMENÍE NOTIFICADOS DE LAS DLCISIONES |OT,IIDIS EN ESTE ACTO DE lUDIENCIA.
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